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dos interrogatorios, uno, por 

los Mandamientos, y  otro 
por los estados y Oficios 

de Ja República.
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u,na de las máximas mas po
derosas del Dem onio es represen
ta r  á muchas almas como una co
sa imposible e l hacer u n í confe
sión general. P a d r e , y o  bien qui
siera h a c e rla , dice uno 5 pero eso 
es imposible para mL Por que? Por
que yo no tengo cabeza y  capa
cidad para eso j j  cómo quiere V . P. 
que yo me pueda acordar de ton
co s los pecados de n y vida ? Este 
engaño del Dem onio quisiera de
sarmarlo , poniendo á vuestros ojos 
e l modo mas fá c i l , p ra ctic o , se
guro y  suave de hacer una con
fesión general ,  aun el mas rudo 
é  ign oran te, fundado sobre las re
glas siguientes, que son cicrcast



Reglas para hacer una buena 
Confesion,

i .  L a  prim era regla general: 
Ninguno se confiesa mal por falta 
de m em oria, sino por el descuida 
voluntario , y  culpable negligencia 
en aplicarse á examinar suficiente
mente su coticícncía. D e  donde 
in fiere , que si despues de haber 
tomado todo el tiempo necesario, 
y  puesto el cuidado competente y  
debido para exam inarte, se te ol
vidan algunos pecados, no solo te 
confiesas bien , sino que se te per
donan todos ellos de la  misma suer
te que si los hubieras confesado^ 
y  solo te queda la obligacioo de



con fesarlos, si alguna vez se te 
vinieren á la ■memoria.

2 . Segunda R e g la  ; Fara  libra
ros de m il eiiibaraios no debeis to
mar este negocio como suele de
cirse á carga cerrada j no por cier
to j esto seria meterse en un mar 
de confusiones. D ebeis examinar 
vuestra vida  por partes j lo prim e
ro e l tiempo de la  niñez: de aquí 
pasan al segundo que es e l de la 
juventud ; si habéis tomado estado, 
e l tiempo que hace que le tomas
te is: y  tinalmente el ultimo en qua 
actualmente os hallais.

3. L a  tercera regla gen era l: Es 
moralmente imposible , que despues 
de mucho tiempo puedas acordar
te de lo d w  ips pecados^ de pea-



?
« m ie n to , p a lab ri y  obra>, omisión 
ó culpables ignorancias que has co
metido en el discurso de tu vida. 
Porque al modo que las huellas 
de los pies impresas en la  arena, 
suelen desvanecerse con e l avre, 
l lu v ia s , polvo ú  otras pisídas en
cima í asi la  memoria dé' muchos 
pecados  ̂ que quedó como im pre
sa en la m en te, suele, faltar ,  y  
borra:rse con los nuevos ofrecim ieiv 
tos y  cuidados que sobrevienen, y  
consiguientemente hay una necesi
dad moral de que no puedas acor
darte de varios de e llo s , por mas 
que trabajes en h s lh rlo s. Siendo, 
p u es, cierto , que D ios no te m an
da cosas imposibles solo te pide,, 

digas buenamente el estado^



tiem po, y  costumbre que tuviste 
de caer en este 6 aquel vicio  en 
que viviste de asiento. S i tú me 
dixcras : P a d r e , diga V . P. las ve- 
ves que en diez años ha fallado 
al s ik ||^ u , ó distraídose en el re- 
20. D n f t e  : Hijo m ió , eso es im
posible «Pie yo  te lo  pueda decirj 
pero te podré d e c ir , que la cos
tumbre que tuve de faltar ai si
lencio y duró por tanto tiem p o, y 
que fueron tal frecuencia ,  poco 
más ó menos , y  que en este tiem
po me enmendé alguna tempora
da , ó no. Pues á ese modo pue
des tú con proporcion responder 
en la  costumbre ó vicio  que has 
tenido de pecar. Y  así en las cos
tumbres de pecar , como son jnr>



rar con m en tira , 6  m ald ecir,  de 
echar v o to s, ó por v id a s , de tra
bajar en las B 'icstas, -ó vender sin 
necesidad en ellas, quebrantar ayu
nos , desobedecer y  m ortificar á  
los padres ó m ayores, em briagar
se , desear m a l, ó echar plegarias 
á quien te o fen d ió , tener tocamien
tos feos contigo mismo , ó con 
otros pensamientos consentido?, ha
b lar palabras feas , sisar, hurtar, 
decir defectos á gen o s, ú otras va
rias , os engañais ordinariamente, 
y  no os pueden creer los Confeso
res cuando decís : habrán sido dos
cientos juramentos , habrán sido dos
cientos toíam ien tcs; v . g. porque 
ó respondéis inconsideradamente, y  
de repente a l tiempo de pregua-



ttro s  el Confesor cuántos hafv 5ido¿. 
ó al tiempo de examinaros ech ait 
sin; fundamento aquel coto ó nú
mero que se os antoja. O tra  co
sa es sino fuera costumbre larga  
de p e ca r, sino a lg jn o s cuantos pe
cados cuyo núm ero se puede ajustar.

4 . L a.cuarta regla  y  de fé ; Solo 
te pide D io s ,  que digas tus pe
cados ,  s e g jn  lo  que á t i  te pa
rees , y  siente tu conciencia. Y  
a s i , si despues de haberte exami- 
uado lo  bascante, dudas si come
tiste > ó no tal pecado j. si fu é , ó- 
Ho con advertencia j digas : Padre,, 
dudo si le cometí y ó nó j dudo si 
fué coft advertencia-, ó- nó. Si te 
inclinas á que- le cometiste , digss; 

inclino á  que la  com etí;.



estas c ie r t o ,  digas: Padre estoy 
cierto. Si estás cierto tuviste por 
algún tiempo vicio- de p e c a r , y  
no puedes averiguar con que fre
cuencia caías poco mas 6- menos, 
una semana- con o tr a , ó un mes 
con o tro , ni aun cuanto tiempo- 
d u ró , digas : Padre , cierto estoy 
que tuve tal vicio^ ; mas no pue
do averiguar cuanto tiempo dura
r ía  , aunque ya  se puede a veri
guar , que n a  pasarla de tantos 
aiios , 6- que pasarla- de tal tiem
po. Ésto es lo  que D ios te man
da como A utor de p a z , cuya ley  
es dulce y  suave. E l Demonio a l 
contrario os pone- sobre la im agi- 
nación un tributo con que os abru
m a , y  es persuadiros,  que habiùs-



n
de acordaíos , y  decir determina
damente fu e , ó no fue j si le  co
metí ,  ó nó 5 si fueron tamos , ó 
menos j si duró tantos a ñ c s ,  ó no; 
c o m o , aunque q u erá is, no podéis 
averiguarlo , os derretís los sesos, 
os consum ís, y  desconsoláis, echa 
vuestra pobre conciencia é im agi
nación una carniñcina , y  os pa
rece no es para vosotros hacer con
fesión general.

5 L a  quim a regla  g e n e ra l: E/ 
que despues de hai^r hecho exa
men competente de sus pecados, 
declara e l er tado de su vida , el 
tiempo , y  frecuencia que tuvo de 
caer en tal , ó tal pecado , si des- 
pues de confesarse se le represen
ta ,  ú ofrece con vivera  algún pe-



li

c»do dé ellos , no tiene oblrgacion 
á volverlo  á confesar. Pongo egetn- 
p lo : T ú  confesaste la  costumbre 
de tocamientos feos que tuviste por 
cinco años con diversas personas 
solteras : despues en particular se 
te  ofrece : o la ,  qne en tal v ia - 

m olin o , heredad ó mesón tu
ve  tal tocamiento feo con una per
sona soltera. -, Q ue mal lo entien
des ! Este pecado y a  está incluido 
y  confesado de por junto en la  
gruesa de la  costumbre que con
fesaste de tal v ic io , en fuerza de 
la  cu al coufesion ya el prudente 
Coirfesor se hace cargo de cuan
to importa e l peso de tu costum
bre , y  tocam ientos, y  no es ne
cesario f sino inútil y  superfluo, el



i r  contando un pecado tras dií otra,' 
especialmente en el sexto M anda
miento y cuanda son de una mis
ma especie, Y  á la m inera que los 
M ercaderes cuando dan ó reciben 
moneda de vellón , no es necesa
rio  que- vayan C0ntando mi cuar
to tras de o tr o , porque se p ier
de tiem p o, sino que la  reciben 
por peso, y  ya saben cuantos rea
les poco mas y ó menos van en ca
da arroba de ve lló n : á este mo
do , habiendo tú  confesado la cos
tumbre y  frecaencia de tocamien. 
tos feos por tanto tie m p o , ya  sa
be el C onfesor, por el peso y tan
teo de e l la , cuauios fueron  ̂ po
co  mas ó menos. M a s advierto, que* 
s i  e l pecado que se te ofrece co a



í í
’»Iveia , muda de especie ,  6 con*
tiene alguna circunstancia grave 
y  digna de cJiplicarse., «monees le 
«as de confesar i parte : v. g. ii 

-el locaniicnto feo que se te  viene 
á la memoria fue con persona ca
sada , parienta ó consagrada ,  ó en 
lu gar sagrado , ó con escandalo de 
otros , ó de tu mismo sexo , ó si 
tú  eras entonces persona casada ó 
•consagrada & c. porque en cu al- 
-quiera de estos modos el pecado 
muda de especie. Cuando se entre- 
-ga una gran cantidad de dinero, 
en  un bolsillo van  los -doblones de 
« r o , á parte los patacones , en un 
talego  las pesetas, en otro los rea
le s  sencillos. Á  ese modo han de 
i r  á  p a rte , y  cwifesarse los adul-



te rio s , á un lado los pecado« feo« 
con parientes ,  á parte los habi
dos co a  personas consagradas , en 
este talego la  costumbre de pala
bras fe a s , en aquel la  de pensa
mientos feos , porque son moneda 
diversa de pecados.

6 L a  sexta regla  g e n e ra l: E n  
gente de vida muy perdida y  es» 
tragada , como son mugeres per
a d a s  , hombres disolutos: Es im^ 
posible que puedan decir claratneiv 
te  , no solo e l número pero 
ni aun las especies to d a s,  y  di
versos modos de pecar. Y  asi bás
tales decir el tiempo que v iv ie 
ron en tal estado, modo de v i
da , y  costumbre de p e c a r , aun
que baa de explicar la freeuencúi



( ? i  pueden iverig u arlo ) de caer en 
ciertas especies de pecados mas enor
mes , que no son tan frecuentes, 
como la i  veces que cayeron con 
personas cotisagradas ó parientes. 
Y  aun á muchos rústicos y  jó ve
nes , que por largo  tiempo se que
maban con feos tocamientos unos 
con otros, bástales decir el tiem
po que duró , poco mas ó menos 
la  costum bre, si no puede. ( como 
ordinariamente experim ento) ave* 
riguar con que frecuencia solían 
caer al mes ó á la  semana.

7  L a  sétima regla  general: No 
es buena cuenta en e l Confesor de
c ir  : S i yo á costa de tiem po, y  
de paciencia hiciera m as, y mas 
preguntas a i Penitente ,  este con-



u
fesaría con mas diiiìn cion  sus pp* 
cados^ y  si el Penitente tomara 
mas tiem po, y  mas retiro para exa
minarse , acordariase de algunos 
pecados, que ahora no piensa. L u e
g o  el Confesor estará obligado i  
ir  mas desp acio , gastando mas y  
m as tiempo en escudriñar al Pe
nitente-, y  €Ste á examinarse mas 
y  mas. É sta cuenta no es buena, 
i li  prudente , sino molesta y  odio
sa. E s la  razón , porque habiendo 
de practicarse e l Sacramento de 
la  Penitencia a l modo hum ano, se- 
^ n  la  fragilidad ó capacidad de 
los hom bres, no se ha de atender 
línicamente á la  exacta y  entera 
■coofesion de las cu lp a s, sino coa 
es|>ecialidad á  la  condickm y  ña«



de los Hombres, á la  fa l
la  de insiruccion  p re v ia , á que 
t“l Sacianien to no se h a g a  moles
to , ni odii.so á  las almas. E? me
nester , p u e s , gran liento y  pru
dencia en el Confesor y  P cniiente 
para no fatigarse u n o , ni otro.

8 L a  octava regla  g e n e ra l: Es 
cQSct de suyo segura y  saludable 
b a c c r  la tcnfesion general por es
crito  : esto es , contesarse con el 
papel delante : mas porque en las 
ocasiones ,  vicios y costumbre de 
p e c a r , crdinariam cnte les P en i
tentes no aciertan á pcner cada 
especie de pecados á  p a n e , y con 
d istin ción , y se les suele pasar j;or 
a jto  a lg u n a s, ó varias circunstan
cias g ra v e s , que se deben expii-



car , y  á  veces ni aciertan à leer 
su propio p a p e l, según lo enma
rañado de é l , y  confusion con que 
v ie n e , juzgo que con menos fa
tig a  el prudente Confesor y  Pe
nitente y  con mas oxpedicion pue
de el Confesor seguramente , sm 
cartapacio preguntar el estado, 
tiempo y costumbres de pecar. L o  
cual es muy conducente en las con
fesiones generales que oyen los M i
sioneros , y  otros en las M isiones, 
en donde son muchos los necesi
tados que rodean e l Confesonario, 
y  en los que por ocho dias se 
retiran á 'E gercicios á los C on 
ventos , los cuales malogran mu
cho tiempo de los Eg^rcicio«, 
porque todo se lo  lleva  el hipii^



y  conato de discurrir y  escribir 
pccad os, y  á veces parece que dis
curren  mas pecados de los que h i
cieron , descuidando de llorarlos y  
aborrecerlos desp acio , que es lo  
principal. M ejo r sería á estos ta
le s , (S no darles papel para escri
b ir  su confesión ge n e ra l, ó si p i
den este consuelo , no dársele has
ta dos dias antes de confesarse. 
Juzgo que el T eó lo go  bien prác
tico en oir confesiones generales en 
M isiones , ó á Egercitantes , se 
acomodará á mi dictámen con su 
ju icio  y  voluntad,

9  L a  nona reg la  general : E l  
qüe ahora diez a ñ o s, v. g . hizo 
bien su confesion general , y  pu
so e a  execucion las penitencias y  

2%



remedios que le dierpn,.enmendaíi-. 
dose por aiguii tiempo : v. g. u n ’ 
mes , no es necesario que otra vez 
vu elva  i  hacer confesioii general 
de toda su vida -, basta hacerla dá 
diez añoá' á esta parte en qiie na 
la  ha echo  ̂ y habiéndose confe
sado á satisfacción del C on fesor, y  
quedado contentò', y  con eiunien- 
da de vida despues de algún tiem 
p o , ó con ocasion de atguiia M i- , 
s io n , empieza á dudar si confesó, 
ó no tai pecado , ó circiinstancia, . 
prudentemente se presume que lo  
cO níesó, y que no es duda pru
dente la suya , sino un temor J ia -  

cído de que no puede acordarse de 
que j a  lo conteso j mas si en la 
coufesion general que hiciste no



- . ■ -21 
te enm endaste,  6 porque proseguis
te sin cortar la  ocasion de pecar, 
5in pagar ó restituir ó sin comu
nicar con. quien te agravió , cuan
do realmente podias , ó no pusis
te los remeilios necesarios para sa-, 
iir  de algún pecado de costumbre, 
bien pucvies hacerla de n u evo , por
que se presume fue mala tu con
fesión general.

<0 L a  décima regla general: 
Para  hacer una Confesion general 
bien hecha no basta confesar todos 
los pecados , es menester una con
versión y  reforma general de vues
tro corazon y  apetitos. T o d o  vues
tro cuidado y fatiga ponéis en h a 
llar  y discurrir vuestros pecado^ 
y  ninguno , ó muy corto en Uo-



rarlos ,  aborrecerlos, y  hacer ver
dadera penitencia de ellos. A c a 
báis de cotifesarlos generalmeiue, 
y  d ecís: Padre^ si estaré bien con
fesado  ? N o  habéis de decir estor 
5Íno, si estaré bien contrito j re
suelto y convertido á Dios ? Para 
esta conversión gen eral, verdade
ra  y  perfecta de vuestro corazon, 
os habéis de retirar del bullicio 
de h acien d a, n egocios, ó cuida
dos per unos ocho ó doce dias á 
gastar varios ratos cada dia con 
l>ios á solas. L o  p rim ero, hacien
do examen de vuestros pecados; 
otro rato meditando y  consideran
do cuantos son vuestros pecados, 
cuan enormes y  abominables de
lan te de D io s ,  que por ellos ha-



beiá dejado á D io s , y  apartadoos 
de su am istad, perdido la gloria, 
la- gracia , las v irtu d es,' y  cuan
tas obras buenas liabiais hecho. 
O tras veces considerarás el cargo 
que se ha de haccr de tu vida ma
la-, recaídas, m alogro tic confesio
nes , Sacramentos , y  auxilios que 
D ios te dió. O tras pensarás co
mo tus pecados te cercarán á la 
hora de m o rir , la  gu eira que los 
demonios te harán con ellos. ‘O tras 
te pondrás á pensar en el estra
go que han hecho en t í  tus de- 
leyies , sobcrvia , ambición , guia, 
y  vanidades, y  que por cada pe
cado te has íiecho reo do cone'c- 
na-ion , y de que todas las c iia tu - 
la s  fe  vuelvan tt-nira tí ; v á vis-



. tar de e^tos m'Jíivos lib ra rá s ,’ cí*.. ! 
m ir is  á D ios por el p erd ón , re- - 
solveráste á v id i n a e va , y  á mo
rir  antes q u j vo lver á la  culpa.

11 L^  uiidec'una r<í3¡la gen.’ralr • 
L-) frim :ro ,  áebz examinar si lú a  
sido b iiia is  ó m ilis  laü cüiiíesio- 
ncs de la  vida pasa.l» ,  por haber 
callado a Ivcrtida-n^ate a lgan  p í 
c a lo  grave, por falta de dolor,
Si han sido m alas, cuantas h aa 
s id j las confesiones y comuniones, 
ó la  frecuencia que ten-.a de c o n . 
fesar y  com algar. L os afios qae en 
e l ciim >lUnieiiio de Iglesia ha con
fesado y  com ulgado m a l, pues na 
lia cuií^Udo dolante d*e Dios. Si 
hu de ta io  de cum plir en todo, ó  
eti p an e las pe*üteiicias. S í ha ia*



w rrid o  en alguna excomunión. S í 
ha sido descuidado en el examen 
de conciencia. S i ha recibido en 
pecado algún otro Sacram ento, co- 
iHO de C üiiünn acion , M a ír i  líonio 

,& c . Si ha dexado de confesar en 
artícu lo  ó peligro de m uerte, 6  
lio p jü e n d o , si procuró tener coa- 
tricion.

L a  duo,lécima reg la  gene
ra l ; Despues de la confesion ge** 
neral de toda la v id a , será con- 
venientísim a para las almas espi
rituales la que se hace año por 
año. Quiero d e c ir , que despues que 
una persona lia confesado á toda 
su satisfacción generalm ente de to
da sú v id a , tome particular de
voción de coofesarse año por a.'io,



en  un día sefialado que cscogíere 
de su especial dcvocion.

Estas Confesiones anuales , si 
se hacen bien son como unas cuen
tas generales del a lm a , en que co
noce si de un año para otro  pier
de ó gana  ̂y  conociendo lo que 
tiene que v e n c e r , se renueva en 
fervorosos afectos , como el .igui- 
la  de nuevas plum as, para volar 
á la cumbre .de la perfección.

13 L a  decim aiercia re^la ge« 
neral : UniversaÍ7}iente hablando, á 
todos los buenos Cristianos les con
viene hacer una confesion gene
ral de toda su vida antes de su 
muerte. Y  no conviene dexar es* 

ta provechosa diligencia pa:a  aque
lla  l'iOra terrible , porque iiingu-



no. sabe el. modo de m uerte que 
há de tener , y  en todo caso lo 
que se hace con tieain p o, se hace 
con tiento, y  se asegura el acierto.

14 L a  deciinicuarta regia ge« 
neral; Un estimable privilegio  tie
nen las confesiones generales , que 
son puramente voluntarias j y  es 
que se pueden d ivid ir en muchas 
confesiones paniculares ,  acusán
dose de todo lo que toca á un 
M andam iento en una confesion, y  
én otra lo  que toca á o tro , y  asi 
se halla hecha su confesion gene
ral -sin molestia , y  s ia  nota , y  
se hace con mas esp a cio , y  tal 
vez con mayor provecho. Éste pri
v ileg io  no es fácil qne se pueda, 
lograr á  la  hora de la  muerte,



2 S '
cuando regularm ente todo va  aprie
sa , y  nada se hace con sosiego, 
sino con grande zozobra.

15 L a  dcciinaquim a regla  ge
n era l; P or  la  misma razón es coa- 
venientísim o hacer los testamentos 
en sana sa lu d , desando desemba
razado aquel últim o precioso tiem
po 5 de que depende la eternidad» 
para emplearlo solamente en be
neficio de sus a lm as, sTn el mo
lesto cuidado de los bienes tem
porales. '

Interrogatorio por los Manda
mientos.

P R I M E R  M A N D A M I E N T O

Aeste pertenecen las virtudes



d c ..F « ,^ p e r a a z a , C arkhJ y  R.c- 
lí¿Ioli j y conira todas peca por 
omision c i que de'ia de hacer ios 
actos de esias virtudes , cuando 
o b lig i directa ó indireciam em e el 
precepto : lo  que exauiiuará.

F B

c
i j i  ign ora algunos de los M is
terios o D octrina Cristiana , que 
d ib e  saber. S i ha dudado volmi- 
tá r ia , y 'advertidam entíí en a lg u ji, 
M isterio  de nuestra Santa Fé. Si 
ha condescendido con algunas p ro
posiciones de los H ereges & c . Si 
ha sentido mal de la providencia 
<le D ig s ,  quejáudQse> Óíc. Si de-*



já  de  ̂creer algún M isteria  S i ha 
creído en sueños , agüeros , & c. Si 
ha dicho algunas blasfemias con
tra D io s , ó los Santos, advirtiea* 
do si cre ía  ó no lo que decía.

E S P E R A N Z A -

SIk. ha desconfiado de la  mise
ricordia de D io s , ó creído que Dios 
no le puede perd,onar. Si ha pe
cado en confianza de la  D ivin a  m i
sericordia. Si ha resuelto alguna 
vez no convertirse hasta la hora 
de la  muerte. Si ha presumido que 
se puede salvar sin la ayuda de 
la  gracia de D io s , ó que Dios 
lo, salvará sin hacer nada de su 
parte.



L
A M O R  D E  D I O S .

omision que haya tenido. Si 
ha terjdo algún odio á Dios. Si 
ha hablado con poco aprecio de 
su D ivin a M agesiad , ó  alguno de 
«US atributos. Y  a q u í  también pue
de examinar la.«, blasfem ias, por v i
das j & c .  contra D io s ,ó  los Santos<

s,
R E L I G I O N .

ha dejado de cum plir algún 
voto ó  prom esa, comó de M isas, 
P eregrin ació n , N o v e n a , & c . Si se 
ha valido de suertes tí oraciones sos
pechosas para saber cosas ocultas,



fu ñ irás, & c. Si sg ba d«
hechicerías, tenido' vanás cbsetvai^ 
c ía s ,  crcido agüeros, & c . .S i na 
faltada al respeta debido cfi el 
T e m p lo , ó tratado con irreveren ' 
c ia  de obra , ó de palabra las co-* 
sas sagradas , como linágenies , Mi*, 
nistros , Ceremonias y órden es de 
la  Iglesia S a n ta , & c.

S E G U N D O  M A N D A M I E N T O .

si tiene costumbre de jurar con 
dw da, c cn  mentira , ó sin refle*; 
xión á lo  que ju r a , se txam in á- 
ra según se ha dicho en las no-i 
tas. Si ha jurado en ccnversacio- 
tküs f ó  en Tribun al en perjuicio



■áe la honra ,  hacienda , 6  libertad 
del progim o , ó  se sigue cualquie
ra  otro daño de su juramento j y  
si pueda repararlo. Si ha prometi
do a ig jn a  cosa con juramento. Si 
cuando ju ró  tenia intención de cum
plirlo  j y  si despues lo  ha cum
plido. Si ha jurado hacer alguna 
cosa m a la , como vengarse de al
guna injuria. Si cuando lo  juró te
n ia  intención de cum plirlo ; y  si
lo  cum plió. S i ha dicho algunas 
execraciones ,  como no me salve 
Tilos , j» no es cierto: si no hi
ciere , ^ c .

T E R C E R  M A N D A M I E N T O .
1Ij n  este se examinan también 
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los preceptos de la  Santa Iglesia. 
S i ha trabajado ea  día d¿ Fiesta, 
con que cau sa , y  por cuauto tiem 
po. S i ha sido cau si de que otros 
trab ajen , mandando , acoasejaudo, 
ó  no im pidiendo, teniendo obliga
ción de impedirlo. S i ha com pra
do ó vendido sin justa causa las 
cosas que se prohíben en estos dias. 
L o s  Jueces , Escribanos y  Procu
radores deben examinar si han tal- 
tado en sus oficios. Si ha faltado 
en todo ó en parte , sin justa cau
sa á qir M isa. Si ha estado vo
luntariamente distraída en tod o, ó 
en parte de ella. S i se ha pues
to  á peligro de no oírla. S i ha 
ííd o  c a u s a , de cualquier modo, 
de quo otros a y  la  o ig a n , ó estía



diveriiilòs en ella. Si ha cum plí 
do los preceptos de cotifesir y  co* 
m ulgar una vez al año. Si ha co
mido carne sin justa causa en dias 
prohibidos  ̂ y  cuantas veces : ó ha 
informado siniestramente al M éd i
co para qué le  de Hceneia. Si ha 
com ido huevos ó lacticinios en dias 
prohibidos sin tener B ula 5 y cuan
tas vecé?. Si en los dias prohibi
dos ha -m ezclado carne y  pescado 
en una misma comida. Si ha de
jado de ayunar en C u areím a, T ém 
poras 6 V igilias sin justa causa, 
6  excedídose en colaciones y  par
vidades. Si por el mal régimen de 
su casa es causa de que no ayu
nen los domésticos. Si ha paga • 
do los diezmos y  primicias segua 
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la  justa y  aprobada costumbre. 7a» 
ra  m ayor «seguridad de sa concicn- 
cía  podrá examinar en <\úi obro« 
ha empleado el dia de Fiesta si 
ha oU o Serm ones, v is iia io  Igle
sia s, & c . o por el contrario , si 
los ha empleado en bayics , (¡ô . 
m edias,

C U A R T O  M A N D A M I E N T O .

X  ara  inteligencia de este pre
cepto se supone , que hay tres g e 
nerös de Padres naturales los que 
nos engendraron : espirituales el 
P apa ,  -O bispos, C u ras, ^^nfesp- 
r e s , & c . Politicos el R e y , sus G o- 
.bcrm dores y Jueces. A tcxiosjfs-



jíectfvamente debemos am or, ho- 
E ct y  reverencia. Se examinará s i 
ha-tenido aigun aborrecimiento ¿  
fUs Padre». S i les ‘ ha respondido 
mal , en qué modo-, y  con qué 
costumbre. S i ha levantado a lg u - 
tia- v e i  la mano contra sus Padres
6 les ha hecho alguna otra afren
ta ó injuria; S i ha murmurado de 
ellcs en su ausencia. S i ha d e- 
fobedecido á sus padres ó superio
res-cuaudo le mandaban cosas p e r- 
tenetientcs á su bien,, como huir 
de tal com pañía , no em rar en la l  
casa ,  no salir de noche ,  & c. S i 
por tener libertad ,  heredar, ca
sarse , & c. les ha deseado la  muer
te ó algún mal. Si por var.itíad 6  
cuíícrvia. los ha desconocido. S i  h a



¿cjado cte socorrerlos en fUS aoce- 
siiíades. Si ea sus cntctincuadcs los 
ha jio cu ra u o  ios a .ivics corpura- 
Ics y cspiiim ales. Si cu sa muer
te y exevjuias lia faiiaüo en a lgo  
á  la  obiigacion de b ijo, ó en cum
p lir  sus encargos o testauicntos. 
Tam bién se debe examiuar acerca 
de ios demas Superiores-, como 
Eclesiásticos ,  Jueces , Ancianos, 
l í o s ,  &C.SÍ les ha laUado á  la obe
diencia , iionor y respeto que debe»

L O S  P A D R E S .

Q
i han faltado á ensenar por 

s í , ó por ouos ia D ocirin a C ris
tiana á  sus iiijos. S i Íes euseüaa 
e l saiuo temor de D io s ,  oir ia di*



vina palabra , & c . S i procuran evi
tar toda obra ó palabra que le» 
dé mal egemplo. Si los enseñan 
con sus buentS egetnplos á servir 
á  Dios. Si procuran apartarlos de 
malas ccm p aín as, y examinar la  
conducta de las personas con quie
nes 11 atan ,  y  especialmente en 
A y c s  , M aestro s, y  dcmésácos. S i 
han dejado á sus hijas so la s, ó 
las dejan ir á casas , ó de cual
quiera otro mcdo expuestas á pe
ligro . S) cuidan de dar estado á 
sus h ijo s , sin violeiuarlos en la 
eleccicn. Si ccn jucgcs ó gastes su- 
pcr£uos dis'pan fu hacienda en per
juicio  de fu s hijcs ó ian.iíia. S i 
cuidan de que i.o les falte lo ne- 
Cfcsaiio paxa la \ida y dcctLcia,



L O S  C A SA D O S E N T R E  S f.

D.'eben exáminar s i faltan ó ex
ceden de lo que les es periniiido, 
ó. dan á 5ÜS h ijjs  ó dv^mesticos, 
a lgún  escAiidalo. Si cuidan muiua- 
mqnie del buen gobierno de la  ca
sa. S i uno á o ir o 's e  dicen pala
bras injuriosas, se maldicen , ó de 
Ciro cuaiqai.:ra ino.lo se iraian  tnal 
de o b ra , o de palabra. S i se haa 
deseado uno á oiro la m uerte, ó 
puesto algún meaio para eila. Si 
se asista inai.uaiQ¿nte en sus ne- 
ccitidades.. S i iian imp^uido uno á 
otro el cuinpüiuicaio de a ig jn  
M aaiam iwUio d¿ Dios , ó d^ la  
Ig le s ia , ó d  quo v iv a a  a ir e la «  
da y cnsóaiuiucaie^



tos A W O S i

H an de examinar si cuidattde 
sus Criados cumplan lós inanda- 
mi<ímos de D io s, y de la Iglesia, 
y  que vivan crisüaiiameme. &i ios 
es>^adalizan,  vaiiendose de d ios 
para algún pecaJo, ccmo llevar 
recados, acompañarlos  ̂ & c. Si les 
p e .m iicu , sin corregirlos, algu- 
lias oí'easas de Dios.. ¡Si los ira» 
tan mal de o b ra , ó dicicudolcs 
palabras iu u;iosas^ Si k s  üán el 
debido aiiiuento, y pagau jusia- 
meuu su salario. Si Ks hau des- 
pedido siu-iiempo, ó sia jusia  «.aa- 
sa. Si lus mdxmoi'aii.; dcáaciediua 
á  iiUaiua^u.



ì
C R I A D O S .  "

I

xam im rán si han faltado en 
dar el trabajo que deben. Si por 
su cm isioa han perdido alguna ha
cienda , bienes ó alhagas sus Amos. 
S i haa dejado á sus Am os sin cau
sa <, ni tiem p o , S i les han de?o- 
beüccido en cosas del bien, de su 
alma, , ó  del buen gobierno de la 
casa. S i han servido á sus Am os 
en cosas il íc ita s , haciéndoles es
paldas , ó  de cualquiera otro mo
d o , concurriendo á algún  pecado.

Q U IN T O  M A N D A M I E N T O .

V
-T_j n este M andam iento se ha de



«dvertíí que hay muerte natural, 
C ípiriiuTi, y  c iv i l ,  é  poliúca. T o 
da* se p uiiibca en csie Maiidainioit- 
tü ', y io  que es medio para ellas, 
l i a  de ex,a«iiaar si ha m uerto, ó 
ha h ciido á oiro. bi le ha m al
tratado de o b ra s, dándole bofeta
da ,  g o lp e , & c . Si ha procura.’.o 
alguii alxirio , ó impedir la frene- 
raJoii. Si ha dicho palabras iii- 
juritf-as ú ofensivas ai p rógim a Si 
le -ha echado maldiciones , y si ha 
s id o , ó lió con intención de que 
le  comprendan. S i lieiie odio en 
el -ccrazon á quiea le ha echo a l-

- guua injuria. S i se alegra de su 
m a l, ó entristece de su bien. Si 
murmura de é l , ó  gusta de que 
ctros m oruiurea S i por haber tc>



nido alguna discordia deja de' e o -  
Djunicar y  tratar á las personas 
que antes trataba. Si niega á  al
guno el habla ó trato d istian o. Si 
se ha echo algún daño á sí mismo. 
S i ha comido ó bebido con exce
so ,  embriagándose  ̂ ó  dañando sa 
salud.. Si se ha maldecido á  sí mis* 
DIO, deseádose ia  muerte ó algún 
otro daño. Si ha. dejado de socor
r e r  al prógim o en yus necesida
des ,  dándole la  liincsua que de
be  ̂ ó ayudándole en enf.im edad, 
p e lig ro , trab'’jo  ó cualquicia otra 
recciid ad  en que la i;aiidad Je obli
gaba. Si ha e^ho , concurrido ó 
animado á algún d efa tío  ó  duelo^ 
S i Jia procurado corregir a l p r ó -  
güuQ wariuúvam fiiiw. Si. ha.



d o  dé- avisar de los escándalos a! 
Padre , M a d r e , A m o ó J a e z , que 
los pu eie  y  dóbe remiídiar. Si na 
escandaÜ2a i ü , ó sido á otros oca* 
siüii de culpa con sus palabras, 
accioii,iS,  trag.; ó modo de vida, 
¿ i  ha s o lijita io  á otros para z i 
gana calpa. Si ha easefiaio  á aU 
gúiio á peca . S i h i  a irm id o  a^^M- 
lado o aoo.isejalD á oíros a lg u a  
p e c a ia  S i h i  acom paSado, ó echo 
á  otros espaldas para el h u rto , ú 
otro algún pecado. Si burlándose 
de los virtuosos ha sido causa de 
que alguno deje la vida devota 
y  arreglada. S i ha sido causa de 
discordias entre otros con chismes 
ó  cuentos. Si há alabado de pe
c a r  i y . si ha pubUcadü^ e l  c ó » -



plice con descrédito , qüeda o H i- 
gado á la restiiucioa  S i ha des
cubierto los pecados ocultos para 
aiiiinar á otros á pecar.

S E X T O  M A N D A M I E N T O .

F,_ ; n este M andam iento hay pe
cados de pensamit*nto , palabra y  
obra , y  todos deben confesarse. 
H ay nueve especies de culpas, que 
deben explicarse en la  confesión. 
i .  Sim ple fornicación es pecado 
de soltero con viuda ó  solteraj 
no doncella ó virgen. 2. Estrupo, 
pef'ado con virgen  ó doncella j y  
se debe explicar si fu i  con en
gaño ó violencia. 5. Incesto , pe-



cado coa p a d re , m adre, hermana 
. 6  paricnia espiríLual, de consan

guinidad ó afinidad. 4-. E s  rapto 
cuando se roba la m uger para pe
car. 5. AduUerio ,  pcjado con ca
sada í y si io son uno y oiro , de
be explicarse. 6. S á c r ile g io , de dos 
manaras : por razón del lugar , si 
se comctió en Sagrado : por ra
zón de la porsona, si tiene echo 
voto de castidad. 7. Efusión de se
men c o n sig o , ó con otro , que es 
polucion. 8. B jstia lid ad , pecado con 
animal ó individuo de otra espe
cie. 9. Sodomía , pecado ccui indi
viduo del mismo ó diverso sexo 
per vas indebitum  ̂ aunque sea en
tre casados. Y  se advierte , que 
ea  uoa misma culpa puede haber



4nucli?5 . “d e  è s t«  e«pccl« ,  y  t o i »  
ìle b -n  expiìcirse. E 'to  supaesto d©« 
t e .  e ia in jn ir  si s¿ ha dchitaJo vo- 
luntariàin jate cn p^tisar cosas im
puras ,  a i l n p i  m  deseas; e x e ju -  
tafla§ ; en oii;’ , hablar ó leer co
sas deshonejSías, cònt'esando la cqs- 
tum brj ea el m^do que se ha d i- 
(clio en las notas. SI ha tenido de
seos de p e c a r , f  q u i clase d.' per
sonas eran las que deseaba , ó^en 
quien pensaba. S i cometiendo c u l
pas consigo mismo , pensaba' en 
qtras personas, y  de q u i 
S i en los a^ios han procedido- de 
inocto que impidan la  generación, 
aunque sean casados-. Si haijj^sa*» 
d o de modos extraordinarios*,,.^ la
m bidos. Se deben confesar



las tcc ío n ts  Indecentes de osculot 
abrazos , & c . las vistas impuras^ 
ia.8 palabras malas y escandalosas, 
con  ánimo de p ro v o car, ó sin él. 
E n  lo  dem ás, atendidas las espe
cies de culpas f y  modo de come
terlas árriba dicho«, cada uno po
drá examinar en lo  que hubiere s i
do delincuente ,  U  frecuencia & c .

S E T I M O  M A N D A M I E N T O .

se examinará si ha quitado al
guna co5a al p ró g im o ,  y  si es 
en su prc£cncia , ó vicientándolo, 
« s r a p iñ a , que se debe confesar. 
S i per haberle hurtado cabaileria, 
¿ iu e r o , ó cualquiera ptra 
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le  ha. seguido alguu daño ó pár- 
d iíia , ó dejado de ganar ó adelan
tar : todo lo  cual deb3 restituirlo. 
S i en co m p ra, venia ó algún.otro, 
oojitraLo ha echo alguna ih jjs ticia  
e;,¡gaáaQÍo al p ro g im o , ocultando 
el vicio  de lo. que vende , ó de- 
cualquiera otro modo. Si ha hur- 
tó ió  á. s j. Amo- alguna c o s a , 6 
con hurtos pequenos ha hurtado 
m iteriá. grave- S í há' vendido c\)n 
pesos ó medidlas faltas ,  ó mezcla
do y  adatterado lo  que vende. Si 
f e  t-eoillo- costum b re,' y  poF qué 
tiempo. Si en el juego ha gana
do con tram p as, o á  personas que 
no podía jiigs^r. Si lia couseatidu 
a¿.an¿!cia..lo, ó' de cualquiera oirc* 
m<vb iuaoU o cu  e l h an u  o.daú^^



cTel prógimo. S i ha comprado co* 
Í3S hurtadas ,  ó de quien no pue
de venderlas. S i ha panicip^do del 
h u rta  S í ha dado dinero ú otras 
cc.sas de precio á u su ras, ó si de 
otro  modo ha cometido este peca
do. Si en su oficio ó empleo ha 
llevado mas de lo  que señala: e l 
a ra n c e l, si lo  h a y , 6 lo  que es 
justo. S i á los Jornaleros ó Criados 
íes ha negado ó disminuido el sa
lario  , les ha pagado en especies 
Que deben vender perdiendo , ó 
dilatado con perjuicio éiníust?m en- 
te la  paga. Si deja de pagar las 
d eu d a s, pudiendo, en e l tiempo 
debido. Si por vanidad, prodiga
lid a d , &<i. se imposibilita á pagar 
l i s  deuda¿ -dé jüéticiá. S i co a  su
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«Oto p cons^q i  impedido que otro 
Jogr^ ei em pleo, oticio ó benefi
cio .’ á. que tenia derecho. Si co a  
su em isión, condescendencia , ó d i
simulo ha concurrido al daño del 
-progimo. S i ha deseado usurpar los 
•bienes ágenos de cualquiera linea. 
-Si lia tenido com placencia en e l 
^jurto ó daño que ha padecido el 
progimo. C ad a uno en su empleo 
o cb s examinar si por omisión ó co-' 
inision ha causado algún daño á 
su progim o para confesarlo. Y  se 
-debe a d v e rtir , que estos pecados 
•de iiurto no se perdonan si no se 
restituye lo hurtado, y repara el 
daño que «1 prógim o ha padecido: 
n i .«stá  ̂dispuesto . para la  absolu- 
cion e) que uo restituye pudiea^



áo , 6 si no p u e d e, itene ài.imo 
eficaz de rcsiiiu ir luego que pueda.

O C T A V O  M A N D A M I E N T O

J  o r falso testimonio se eniíen- 
de decir falsamente alguna cosa 
m ala del prógim o ; y  según la ma
tèria y  calidad de las personas, se
rá  mas ó menos grave e l pecado. 
T  asi se exam inará si ha levanta
do á alguno algún falso testimonio, 
con que inten ción , y  si se le  ha 
seguido algún daño. Si ha descu» 
bierto defecto oculto, infamando a l
guna persona ó familia. S i ha des
cubierto ó publicado algún  delito ó 
^ i á o  ocu to. S i-p or veogaoz* b *



v ie r te , qued en « te  examen no se
pQnen todos ; pecados en que- 
pueden caer I98 hom bres, sino es 
se apuiitaa especies ; para que ca
da uno pueda hacer el examen de 
lo  demas que haya comeiido.

Noveno y dácimo Mandamien
to están inclusos ei texta y  
sétimo.

R E G L A  G E N E R A L .

Todos los oBcios ó empleos quo 
necesitan ciencia ó conocimiento^ 
6 se hace juramento en 5U entra
d a , p iden, que e l q as en ellos se 
«juuúaa ,  vea  si e u u ^ ,  y  l i  egef*



ce* con U  suficiente c ìe h c ia , -y si  ̂
r e b r a m ó  el juram ento que hizoi 
Y- iodo aquel que en oficio ó tra- ' 
to  hace algo perjudicando a l pró- 
g iin o , debe restituir , y  resarcirle 
e l daño.

D el Señor 6 Superior del Pueblo, 
Prefecto y Consejero ,  Regidor  ̂ ^ c .

s i usurpó e í dominio jurisdic
c ión  , derecho de prim ogenitura.

S i cargó injustamente gabelas» 
tributos ó  multas para su utilidad 
propia.

Si no p a g a , si se utiliza injus- 
tamente del trabajo ageno.

00 administra ju s tic ia l



■

peoìalmente á miserables persona^ 
ó  porm iiió su oprcsIon,

Si condenó sin o i r , ú oyendó 
mal.

S i perjudicó á h  Iglesia.
S i no celó é im pidió abuso?, pe* 

cados públicos , juegos y  contra
tos prohibidos.'

Si condonó la pena al queda» 
fió cóm ra la vólum’ad de la perso
na ofendida.
. Si no c a l ig ò  los b trccin ios en 

p o b lad os, caminos', T iib u iia le s ,  y  
á los nialheciiores. '

S i dio los c^cios á  indignos, 
ó  e l voto por ellos.

S i no cela d é 'p r o v e e r  lá R e 
pùbblica de' ccnaesiibles dé- buena



fiel; peso y  rpedid?.
Si no visitó co:no debía las Cár

celes , cuidando que los presos ten
gan lo  iiecesacio para la  v id a , y  
A bogado y Procurador para su de
fensa.

Sí mandó prcn.ler injustamente, 
6 con c i'u e U a d , y  si descuido el 
rondar por sí ó por otro.

Si se  d jxó  corrom per con d i
neros ó regalos.

Si se libsirtó á s í , ó á  los su
yos- de tributos , gab elas, a loga- 
mieutos injustaineate.

S i se valió de la  noticia de 
alguna provideucia oculta ea  per* 

otra persona.



V el Ahogada y  'Pr^madar.

s.„  ^ sc u id ó  las caupas 6  por sef 
mas de las que podía defender, 
6  por no, poner ei estudio que me« 
recían.

Si defendió, causa injusta sa
biéndolo. y  si lo ignoraba , si lue
g o  que lo  supo y continuó en su 
defensa , y  en estos casos si res
tituyó los daños seguidos.

S i por salir con el pleito in
dustrió en en gañ os, y  usó de fa l
sedad , testigos falfos , escritura! 
apócrifas ó adulteradas*

Si ponderó ó ñngió mucho su 
trabajo y  alargó el escrito para sa
ca r  mas difiero. X  si lle v ó  a lg o



{K>p tto ew rc é r  'bicíi su o fic ia
S i maait’esió á la parte con

traria ios secretos de la suya.
S i defendió á ambas partes en 

la  misma causa.
S i corroftipió J u eces, ó fue oca

sion de dilaciones demasiadas.
S i pactó cou la  p an e de que 

€n caso de ganar el pleyto le ha
bía de dar a lgo de la cosa por
que se sufre.

D el Notario y  Escribatt9»

instmmentos falsos, rom
pe , q u em a, muda , o c u lta , ó  no 
(iistodia los verdaderos. Y  sí lo»



m ultiplica sin necesidad^
Si hace instrumentos de con

tratos. ilic iio s  , ó persuade pleitoá 
injustos..

Si es tardo en despachar ,  6 
lo  dificulta con p erju icio , ó por 
sacar dineros.

S i p erm ite , que sus O ficiales 
pidan derechós á la uña p a n e, q u t  
pagó la otra..

D el Reo^

s1 negó la verdad preguntado 
por legitim o J u e z , guardando eL 
cideii judicial.

Si áe ¿efcndió con calumnia, ó* 
a  con engaño e lu d ió -la  pregun-v 
ia .Ó s i  defenderse, inipusó tal-''



ta crim en al J u e z , 6  a! Acusador.
Si despacs de la  justa ooade* 

nación resistió , mutiló , ó mato á 
los uiinisiros de Justicia-

Si tomó bebida dañosa aun des
pues de sentenciado á muerte.

S i injustamente apelo

D el Acusador y D en u n cia d or^

¿ J j i  lo hizo con calum n ia,  por 
^ s fb n , odio Ó enemistad.

íji ’ iio a^usó ó'deaancii» Cian
do estaba obligado.

D eí Testigo..

t  J i  reusó- deponer obligado por' 
id superior..



. . .
Si d ^ s o  filsam ehtfc, ©cuitó I» 

verdad , afirmó lo  que dudal^a. Y  
•jii 'ÍJó reVck:^ su dicho cu an d o ’ave- 
riguó lo contrario, '

' Si' depusd lo  que sabía solo por 
íecreto n atu ra l, cuando aquello no 
daña á la • religión , bien ‘ común, 
'd ,  porque eft dañando, debe-de* 
poneílo..

V e  los Ministros inferiores de Jus» 
tic ia j Guairdas de f^iñas dé T4r^ 

■miños ,  y d i Alc^vatas.

por intere« dió aviso à aquel 
para quien tenia uiaudamiento de 
prender.



>45
S in o  á lo4> que ¿a>

«ián daño.
Si buscó ó prendió por paiip9,

c d i o ,  &.C.

S i n;clcstó á los iaocefttes. Y  
21 en leccr.ocim iento ó embargo, 
trató mal per .percibir im trcs. 

•fci «i> pagó lo  que c o c iio , bebió 
ó lo  hizo diniir.maíneiUQ, y  si licv^ 
mas d ereth cs de les que le p trtc- 

^Decian. 
fci despachó ^nuches n egctics 

en un di^ , cargaitdo cc-mo si hu* 
biera gastado muchos. 

L o  iras de esto se puede a p lica rá  
les que ccb ian  a k a v a la s , y  v a a  á
f^ÜÚÚ9Utí$,



De OficiaUs ds Mi/tcií», y Soldadot

k. J i  p eleó  con modos ó asechan- 
tas ilícitas.

Si daño por ? í , ó por otros siil 
necesidad , espedalm eiue á los ino
cen tes, y  si no compensó los daños. 
■ • S i h k o  ó permitió pre?as in 

justas, maldades públicas , y  no 
^uiió' todo escándalo y  not.i.

'S i faltó á la F é  p ú b lica , aun 
. a l  £nemxgo, q^uebrantanio el Jurá
is  ento.
'i *Si permitió se faltase á lo dc- 

biitíD á Jos soldados.
Si cobró como si tubiese la 

com pañía com pleia , no esiáadolo; 
si en la  compra caballos , a f n i '



se^, v e stid o s, & c . percibe algo, iíi-  
jusiatnente.

L os Soldados examinarán si 
asentaron plaza para huirse con lo  
que les , suelen dar.
- ■ S i usaron de fraudes en tomar 

su paga , y  en los alojamientos tra-j 
w ron  mal á los huéspedes. Y  si 
no restituyeron los daños injustos.- 

S i bebieron con d em asía, ju
garon lo  que no podían ,  blasfe-, 
maroti , .  jujraron^ vo tarp c^  desa
fiaron , m iraron ó acompañaron a 
d esafio .

V e l Maestro y  D ií ’cípwfo en Uni
versidad ó Colegio.

si . solicita Cátedra con ambi
s i



d o n ,  sm suficiencl^a,. con fraufle, 
d in eros, & c . <^\iitáíidoIa k ' ios uias 
dignos.

Si descuidó el aprovecbaniien- 
to de los aiscipuloe.

Si fom caió disensiones. ' 
S i estando él p a g ad o , ó  la  Co^ 

munidad’ que lo  p u so , pidió a lg a  
L o s  discipuius vean si no aprc^ 

▼echan, si excitan ó i’omeiuan dis
cordias ,  si gastan inai las asisten
c ia s , y  -si iraen malas com pañías, 
y  si escandalizan á otros.

V e  los que hacen Testam entos, A l*  
va:eas f Hirederos . j  L e¿atorioi .

j  1 T estador exam ine si hizo tot*I



lamento nulo m alìdosamente.
Si excluye á algún heredero le

g ítim o , ó no lo  inicnta.
Si mudó e l testamento por-ven- 

f:an2a ,  odio ú otro afecto desor
denado.

S i no m anda, cuando no cons
ta  por otra parte  ̂ el cjae S£ p a
guen las deudas, ó se X éhítuya lo  
nial habido.

El. A lbacea verá si en el cum
plim iento del testam ento'obló con
tra  el tenor de él. Si dilató el cüni- 
plámiento demasiado tiem p o, espe« 
cialmeiite los L ecaiofi píóis por c u . 
ya  dilación ocasioné g a s to s d a « -  
f io s , y  si nó Ies reparc»ó¿
. Si. cum plió primero los L e g s*  
io s  graciosos ^ue las ' deudas, con



daño de los herederos.
£1 Heredero ekainíne si cort 

•la herencia quiere lo  q.ie no le es 
debiiiü. b i perjudicó á los Cohe- 
Tedferos. Si no cum plió los votos 
riel U ifü a to , que sé cumplen eort 
dia¿ros. Y  si ao  pago s a s ' deudas 
■y daños heclios á  otros.

E i L egaio  io  vea si cum plió la* 
'condiciones que el Testador le puso.

D el Tutor y  Curador.

sV 7 1  conserva y  defiéüde los 
bieiíes del M enor , ó  del Pupiltf^ 
Si los en agen i 6 deteriora sin ne
cesidad , ó  deja perder susderechoa 

S i ao  restituye 'ios da&os 'oa *



sionados por su descuido. Y  «  es 
omiso cii sil biiciia crianza.
. Si estaudo en vem a algunos de 

los b cn.*s se acelero i  comprarlos 
por s i , o por otro p a n  sus ám i- 
gus á in^uos precio , autes qucacu^i 
diesen oíros.

Si no les dió lo  neceslrio :'se-. 
gu n  su posibilidad de ellos.

X)el Mercader por mayor y  menor,

i hace cambios injustos, y  usa 
de usuras claras ó paliadas.

S i á los enemigos envía armaS’,  
m alcríales, m anieuiaiietitos, & c.

Si se conviene con o:ros á no 
vender sino á  la m o ,  ó si e l p re -



cío 4 vende eé injusto*
Si aesfraüda tributos ^  gave^ 

lás jietas. S i dá moneda fe lta ^  falsa.
S i U9Î dé malos pesos y  nie*- 

didas.- S i co-.npri cosas hurtadas.
S i en traLo de compañía o.:aí- 

ta ga n an jia s, ó riugj perdidas.
Si efï días d í  Fiesta eii que, 

obliga là M is a , y  no ss pue.le tía- 
baj^rj CDitt-ií’á ' 6  vea-.ie.

Si vende cosai v ir a d a s , ó dé 
q j í  ja zg i  usarán mal,

Si anteí de epitre:gar- tas mer
caderías y a  vendidas las deteriora, 
las cambia , ó las m ^ cla  no dan 
d o -lo . mismo que pactó.

S í lo atrabiesa todo ea  daño 
d e i JPiKbio.. , . . .

E n  fin , cada una en  íó qac. v e s -



á e  6 compra exim the el ^ ñ o  qu^ 
biao, y  antes de* irse 1  confesar 
procure resa rc irlo , si pued^, s i  
quiere vo lver absuelto.

Dei Obrero y  Artificc,.

ji^^i en la  e x e c u o io n d e  la  obra 
no obró como d e b ía , íiaciendo uoa 
cosa por o tra  , eiigañando en subí* 
ta n c ia , cuauiidad ó cualidad.

S i ilevo  mas de lo  justo..
S i en U s obras á'Jor**aí ó des

tajo cumplió lo  pactado.
S i aprecio en perjuicio de a l

gu n o , ó  si certifico- obra que é l 
c o  habla hecho  ̂ y en todo caso 
v.ea si coope. a  en algo, á . que ios 
AUumúákCa4QC£S Ma¿oixlguiu¿ ^



Procuradores defrauden á quíed 
administran.

S i pidió m is m aterial ó tela 
de ia que n e c o s itib i,  ó si corrió 
con  ia  compra , si paso mas pre
cio  con el cagaúoso título d-i que 
por ser para e i , se io  dabaii mas 
barato.

S i á los Aprendices no ios en- 
Seaó como d e b ía , y  si á ios O íi- 
tia ies y  Peones no d ló  ia corres
pondiente pagá , tomándoles a lgo  
del. jo r n á i, por preferirlos a l u a -  
ta jo .

D el Bodegonero, Ventero y  Ta» 
bernero.

si  tiene en su casa malas mU’< 
geres.



Sí v e n íe  vinq a l que sabe' q u j 
Se ha de privar o Ib provoca á

S i en dia que es proh lb idiU  
la  carne , la  pone á quien no pue
de comerla.
'• S i ea  el via o  ú  otra cosa b a
t e  fraude.

T>cl M éd ico , Cirujano y  BottCflrio»

S i  I pone el cuidado debido en 
lo  que está á sa cargo.

. S; aplicó medicinas peligrosas, 
6  dudoáás. Y  si alargó la  cura mas 
'de. lo que-debía.

S i descuido iijandar los Santos 
Sacranieutos (^omo debía. Y  si no



avisa la cercanía de la  muerte cuan* 
do la conoce.

S i no curó á los pobres de vaí- 
d e ,  especialmente cuando no tie'  ̂
nen otro.

Si está convenido ccn  el B á -  
tfcario para mandar medicamentos 
costosos ó  superfluos.

Si» lleva  propina injusta.
S i al enfermo le  acelera la muer

te  , ó con él hace experiencias' pe
ligrosas.

S i receta 6 ha recetado pa* 
£a abortar ó no concebir.

5 i d ec lara , ó ha declarado fa* 
Gilmente dispensados de. c a r n e , ó 
ayuno.

Adem ás de lo  dicho examine 
e l B oiicarió s i-o m itió 'a lg o  d e  leu



•jque re c ftó  e l M éd ico  > y  sí 
una cosa por otra.

S i los incdicanjentos están v i 
ciados ó corruptos , y  sin virtud.

Si dá ó  vende cosas vencaosas 
£in r e c e ta ,  ó las ha dado ó  vea- 
dddo.

S i hace injusticia en p rec io ,  pe* 
90 ó  m sdida, ó la  ha hecho.

M O D O  B R E V E  Y  Pj í C I L  D f í  
Confesarse j>or si »»ijjuq.

j P u e s t o  de roí-tíllas e l Penitente 
Lará la seáai de la  C r u z , y  dirá 
inclinado la  Coíüesion general, aca. 
bada esia se endereza y liega  á 
iu s  p ies dei Confesor j a lce  úime»



78 •
dìaiam ente, Clavado sea el Santi- 
stíiio Sacramento , y respondido por 
e i M in is iro , por siempre sea ala- 
vado: dará principio á la  Co&fe- 
5Íon,,cn Jos térm in os’eiguientes.

A  D ios N uestro Señor y  á Vos 
Fadré espiritual que estáis en su 
lu g a r ,,  d igo m is culpas y  peca-- 
d o s, y  me pesa si para llega r á 
recib ir  este Sacramento de la  P e
nitencia , no be puesto e l cuida- 
dado y diligencia que debo en exa
minarlos 5 acusóme del poco cuida
do que he puesto en enmendar los 
de las confesiones pasadas ; y  s i 
alguna de ellas ha sido mala pof. 

fa lta  de dolor , proposito ,  ó exa
men  ̂ si para la  presente no tra ig a  
las debidas disposiciones ,  y  gene*



íalm cnte me acuso de cuanto hfe 
crfendido á Dios por peivam ienio 
palabra y  o b ra , y  cn particu lar, 
desde mí ulüm a confeH ou, que fué 
el d ia , ó  el mes & c . M e  acufo en 
el primer mandamienio de no ha
ber amado á D ios & c . Según ca-, 
da uno lo sintiere en su concien
c ia  ; y  asi «ucesivamente se ira  acu
sando por cada uno de los mau-> 
damíemos , según , y  como está 
puesto en d  interrogatorio, folio 28 
explicando ademas las culpas pcri> 
tenecientes á su estado y  oficio.

Habiendo concluido la confe- 
íion  de los pecados en particular, 
añadirá. M e  acuso asi mismo de. 
cuanto haya ofendido á. Dios aho
ra   ̂ y  todos los días de mi vida^



SA
y  de todo pido , perdón á m  D i
v in a  M agestad , y  á V os Padre es-- 
siritual pcniiencia y  absolución ^  
a mereciere.

S i e l Penitente en la  Confesioa 
a c t ^ l  fto hubiere confesado cu lp a 
g r a v e ,  procurará actuarse de al
guna de la vida  pasada,  si la tu- 
biere i y  sino de algún pecado ve- 
BÍal en particular que i:o ccm eia 
eon "frecueincia , y  en enibcs casos 
dirá dcfpues de haber acabado la 
acusación de los pecados en parii- 
cu iar. M e  acuso a?i m iíinode uuaiJ- 
to he ofendido á Dios ahora , y  to
dos los dias de in i v id a , y  para 
ta c e r  mas dolcrosa mi ccnfcsioíl, 
iDe acuso de tal pecado de ia v i-  
iift pasada > y  á Dic£ pido pcrdos»



u
y  t i  V q é  R fdre eSpiiltual'. perjtcn i. 
■cía y, a b so la c io n , * i  la  merccier«;

O y« luego con humildad y r^s* 
pecio la apionesíacion dui Cotofe- 
ier , y  recibid^ la penitencia; se 
vu e lve  á inclinar y  d ice -el ’acto 
d e  C o h tr ic ic n , ó Sen'or mio Jesu
cristo dándose- al ifiismo tiempo 
golpes de peches.

P R A C T I C A  Y  n G E R C IC IO  FTA^
• doso, que tocio Crislinno delie prac^ 
t ic a n  íi< princi^íQ del dia.j j^ara 
dirigir SUS'obras á Dios.

c Jcmeniisímo. y  Piadosisimo 
Baos y  C riador m io , j o  úuügno 
£ú;j:v«( v-uesuo os o£cezc» p ata  4ua  ̂

6



joT  honra y  gloria vü estra , y  de 
i^^aria Saoibiiita Seliora mia y  de 
todos los Santos de ia  C orie  celes
t ia l ,  lo ia lm a  m i cue p o , mí cora- 
zo ü , luis sentidos, puten cias, pea- 
samietitos palabras y ubras de to
da mi v id a , y en parücn lar de es
te dia. Quisiera tener Señor el amor 
y  pureza de los bcralines para da
ros en todas mis obras el gusto que 
os dan eo el C ielo  , y  que os tue- 
seu tan agradables como las de vues
tro  U niginiio Hijo , y las de su 
Saiuisim a M adre. Pidoos Señor 
muy humildemente gracia para a- 
certar á serviros muy á gusto vues- 
tro ,  y para que mis obras os seaa 
mas agradables os las oírezco uni
das á los uierixos de M iro. Seúoc



Jesucristo , Je su Santísima M a 
d re y  <ie todos los A n geles , y  San. 
tosd e la Corte celestia l, y  las apli
co por N i n .  Santa M adre Iglesia, 
por el aumento de nuestra Santa 
fee C ató lica , por ta paz y  concor
dia entre los Principes Cristianos, 
por los cautivos', y  encarcelados, 
por los que cftan en peligro de 
m uerte i por mis P adres, hermanes, 
deudos, am igos, y  bien hechores, 
en satisfacción de mis culpas y  pe
cados , en acción de gracias píor 
los beneficios que vuestra. Bivikia 
M agestad me ha hecho y espero 
me hará y  pnra conseguir una bue
na muerte. Y  finalmente las apli
co por todas las personas y  nc- 
«esidades les  ̂ Sumos PonLiftces



encomiendan para g a ñ ir  /as inctel.-
gcn ciis  por ellos concedidas, y-!es 
mi voluntad todas cuantas 5e - ga« 
nan én el m a n d o , y las aplico por 
las Aniínas del P u rgarcrio  , y en 
p s r iic u lir  por las que de caridad 
y justicia estoy mas obligado ,, y  
para q ii2 este ofrecim iento os sea 
mas agra.lib le  io  pongo en maiios 
de M aria  Sanii&ima de su G lorio- 
so E sp o so  San, José , para que en 

.mi- nombre os las ofrezcan por to
das estas personas y  necesidades y 
por las- que- ellos inasv gustaren..

Á C T O S  D E  F É .
C reo en D ios Padre ,  creo «n: 

í)io s H ijo ,, oreo en Dios Rcpiri- 
tu 'S a n to , tres Persooas disum a» y



- S í
-un- solo vDios verJadeco. -Creo^jne 
la  segunda Persona- de la  Sanii- 
sima T rin idad encarnó, y. se hizo 
hombrcr en las purisimas entrañas 
de ‘M a ria  Santísima  ̂ no po r obra 
de v a ro n , sino por obra y- gracia 
del E spíritu  Santo.. Creo q u e mi 
Señor Jesucristo nació, de Santa 
M a ria  V irgen  , si«ndo esta Señora 
V irgen , antes del p a r t o e n .  el par
to , -después del parto y  siem
pre Virgen.. C reo que este m is
mo Señor padeció y . m urió por sal
v a r  á ios hombres , que resucitó al 
tercero día ,- subió - á ios C k lo s , y  
está sentado á. la  diestra de D ios 
Padre. Creo- que desde a llí  ha-de 
venir á juzgar á los vivos y  á ([os 

da£ U  gloria.



na á los que fa r d a r o n  sus San
tos m anJaiTiíentos, y  á los m alos 
la  pena eterna porque no los guar
daron. Creo que en el Santísimo 
Sacram ento del A lta r  está el ver
dadera C uerpo y  Sangre de mi Se
ñ or Jesucristo tan real ,  y  ver
daderamente como está en los C ie
los i C reo finalmente todo cuatrto 
cree y  confiesa la Santa M adre 
Ig le s ia , C a tó lica , Apostolica-, Ro* 
m an a, y  en esta fee y  creencia 
quiero v iv ir  , y  morir.

A C T O S  D E  E S P E R A N Z A ' 
Espero en D ios P a d re , espe

ro en Dios H ijo , espera en Dios 
EspirÍLu Santo. Y o  Señor y  Dfos 
m ú  espejo que me- habeia de per--



¿o n a r todos mis pecados, me ha
béis de dar la g r a c ia , y  .por u l
tim o ia  g lo r ia , por vuestra in - 
fiíiita m isericordia, y  por la San
g re  , y  méritos de uii Señor Jesu- 
c iis io  , mediaute también mis oue- 
nas obras.

A C T O S  D E  A M O R .
A m o  á D ios P a d r e , amo á D ios 

H ijo , amo á D ios lispiritu  Santo, 
\ o  Señor y  D ios mió os amo con 
todo mi corazón , y  quisiera ama
ros con aquel amor co a  que os a- 
man todos ios Justos en ia tierra; 
co a  aquel amor ,  con que os 
aman ios bieaaveaturados en la 
G loria  j coa aquel amor con que 
es aman los atas abracados Sera- 
liiics, con aquel auior con que os 
«jua M a ria  banUsima  ̂ y  si po«



í l f -
s ib b -fu e r i qaisicra amaros con 
q a i l  amor coa que ,os ainais á Vo« 
m ism o, y do no haberos amado co
mo debía > y  át. haberos - ofendido 
o t t  pesa de todo m i coraian.

Ést»'es lo que ha parecido íu -  
fcien te para que el penitent»-á 
ca costa- y  trabajo , pueda por lo 

re5j>cíf» a¡ examen ¿0 lo  con- 
cu n d a  y disponerse para una Con- 
ftrion  general. Las regias que pre-^ 
c e d e n lib r a r á n  de h s  muchos ein~ 
barajes y  ansiedades  ̂ que se ad- 
vierten en los que se dedican á ha- 
ctrla. Y' los dos -interrogatorios bre
ves y- suecii%tos lot llevan cvtno por 
la mano al conociiniento de sus cul
pas. Todo sea para- ntayor honra  ̂
y  gloria de D io i, y  provecho d t  
h i  Ainias. A ffie a



A.

Í- 

è 'r-




